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EEEMMMPPPLLLEEEAAADDDOOOSSS   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOOSSS   AAAYYYTTTOOO...   MMMAAADDDRRRIIIDDD   

PÉSIMA GESTIÓN ECONÓMICA= MENOS RETRIBUCIONES 
 

En el cercano mes de diciembre los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Madrid veremos recortada la paga de Navidad  según el grupo profesional al que se 

pertenezca Lo mismo sucederá en las pagas de verano y navidad de 2011, todo ello generado 
por el ya conocido Decretazo y por el aprovechamiento que de su aplicación hizo el gobierno 
municipal con el objetivo de tapar el despilfarro y mala gestión económica que estamos 
sufriendo en el Ayuntamiento de Madrid.  

 
No olvidemos que en 2011 se van a celebrar Elecciones Sindicales en el 

Ayuntamiento de Madrid, donde los empleados públicos  tendremos la oportunidad de pasar 
factura con nuestro voto a los responsables de la firma del Convenio, ese que nos ha hecho 
retroceder más de 10 años en las mejoras que habíamos conseguido en convenios 
anteriores. Los sindicatos que no supieron o no quisieron ver lo que nos caía encima, se 
enfrentan ahora a que los trabajadores les deben reprochar en las urnas. CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL confía en que el sentido común y la capacidad de análisis de los 
empleados públicos pongan a cada uno en su sitio. 

 
En el Ayuntamiento de Madrid  no se aprecia un horizonte cercano de recuperación del 

poder adquisitivo, que ronda el 9% de pérdida. La Corporación Municipal  decidió no negociar 
ni aplicar el reparto de los fondos adicionales acordados en el convenio 2008 -2011 que 
hubieran supuesto un respiro económico a las pérdidas acumuladas, CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL ha venido denunciando esta actuación de dudosa legalidad. 

 
El Alcalde de Madrid  le ha pedido el presidente  del Gobierno que le permita 

refinanciar la deuda, a lo que Zapatero se ha negado. El hecho de no poder refinanciar la 
deuda municipal y tener la obligación de amortizarla a su vencimiento, incluso abonar a 31 de 
diciembre todo el crédito que solicite durante el año, sumado a la caída de ingresos en 
algunos conceptos, ha provocado que el Ayuntamiento demore todavía más el pago a sus 
proveedores. Ante estas circunstancias, el alcalde ha tenido que realizar distintas 
declaraciones a los medios de comunicación, asegurando que las nóminas de los empleados 
municipales no corren peligro. Los empleados públicos del Ayuntamiento no tenemos que 
pagar con incumplimientos y recortes en nuestros salarios, la irregular gestión 
económica de la actual corporación Municipal. 

 
Según los mentideros Corporativos la única perspectiva  de mejora económica que se 

dibuja para los empleados públicos  del Ayuntamiento de Madrid, es la convocatoria de  las 
Elecciones Municipales del mes de mayo, ya que  en los periodos  preelectorales es cuando 
se suelen  producir avances en las retribuciones. En CSIT UNIÓN PROFESIONAL seguimos 

apostando por la recuperación del poder adquisitivo de los empleados públicos 
Municipales. No a los recortes salariales. 


